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Ente Regulador de Agua y Saneamiento
2024 - AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

Resolución Firma Conjunta

Número: 

Referencia: EX-2024-00035676- -ERAS-SEJ#ERAS - Resolución.

 
VISTO lo actuado en el expediente EX-2024-00035676- -ERAS-SEJ#ERAS del registro del ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y

CONSIDERANDO:

Que la unidad INFRAESTRUCTURA DE LA COMUNICACIÓN requirió la contratación de los servicios
de hosting virtual de la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD
ANÓNIMA AR-SAT en el marco del artículo 10.5° del Reglamento de Contrataciones del ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39 de fecha
18 de mayo de 2018 (B.O. 22/05/18) y su modificatoria la Resolución ERAS N° 35 de fecha 16 de octubre
de 2024 (B.O. 18/10/24).

Que la referida unidad fundó la solicitud en la necesidad de adquirir los servicios de hosting virtual de
dicha empresa y destinarlos al despliegue de las aplicaciones del ERAS, estableciendo las características y
condiciones técnicas requeridas.

Que por el artículo 1º de la Ley 26.092 de fecha 4 de abril de 2006 (B.O. 27/04/2006) se dispuso la
creación de la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA
AR-SAT en la órbita del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN
PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que por el artículo 7º de la citada norma se dispuso que los derechos derivados de la titularidad de las
acciones de la sociedad que se creó, sean ejercidos: el NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (98%) por el
entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y el
DOS POR CIENTO (2%) restante por el ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que resulta procedente el citado encuadre en el artículo 10.5° del Reglamento de Contrataciones del
Organismo en tanto la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD
ANÓNIMA AR-SAT, es una sociedad anónima perteneciente al ESTADO NACIONAL conforme la
normativa citada precedentemente.

Que la unidad ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS con la intervención de la unidad
INFRAESTRUCTURA DE LA COMUNICACIÓN, elaboró un modelo de convenio para ser suscripto por
las partes que incluye como ANEXO la propuesta de servicios y la oferta económica de ARSAT, modelo
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que fue consensuado previamente por las partes.

Que la citada unidad comunicó a los Señores Directores el inicio de los procedimientos para llevar a cabo
la contratación solicitada, mediante el memorándum ME-2024-00035974-ERAS-ADYF#ERAS conforme a
lo dispuesto en el Artículo 18º del citado Reglamento de Contrataciones.

Que el presente proceso se encuadra en la modalidad establecida en el artículo 10.5° del Reglamento de
Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO aprobado como Anexo I por la
Resolución ERAS N° 39/18, rigiéndose por lo dispuesto en los artículos 10º, 15º y concordantes del citado
Reglamento y su modificatoria la Resolución ERAS N° 35/24.

Que la unidad ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS informó que existe disponibilidad financiera para
atender a la erogación de que se trata.

Que, por lo tanto, conforme el procedimiento elegido y las bases que rigen la presente contratación,
corresponde adjudicar a la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD
ANÓNIMA AR-SAT la contratación del servicio de hosting virtual de dicha empresa para destinarlo al
despliegue de las aplicaciones del ERAS, conforme a lo establecido en el CONVENIO que como ANEXO
forma parte de la presente Resolución y a la propuesta técnica y económica que forma parte como Anexo
(IF-2024-00036067-ERAS-ADYF#ERAS) del mismo.

Que la unidad INFRAESTRUCTURA DE LA COMUNICACIÓN, la unidad ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de su competencia.

Que el Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO se encuentra facultado para
emitir el presente acto, conforme lo normado por los artículos 41° y 48°, incisos e) y m), del Marco
Regulatorio aprobado como Anexo 2 por la Ley Nº 26.221 de fecha 13 de febrero de 2007 (B.O. 2/03/07).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR

DE AGUA Y SANEAMIENTO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudicase a la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES
SOCIEDAD ANÓNIMA AR-SAT la contratación del servicio de hosting virtual de dicha empresa para
destinarlo al despliegue de las aplicaciones del ERAS, conforme a lo establecido en el CONVENIO que
como ANEXO (IF-2024-00037006-ERAS-ERAS) forma parte de la presente resolución y a la propuesta
técnica y económica que forma parte del mismo como Anexo IF-2024-00036067-ERAS-ADYF#ERAS,
por el plazo de DOCE (12) meses y por la suma de PESOS TREINTA MILLONES SEISCIENTOS MIL ($
30.600.000) pagaderos en DOCE (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS DOS
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL ($ 2.550.000.-), en los términos de los artículos 10.5°, 15°
y concordantes del Reglamento de Contrataciones aprobado por Resolución ERAS Nº 39/18 y su
modificatoria la Resolución ERAS N° 35/24.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, tome intervención la unidad ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS que
proseguirá con las tramitaciones correspondientes, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.

 

Aprobada por Acta de Directorio N° 11/24.-
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Ente Regulador de Agua y Saneamiento
2024 - AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2024-00035676- -ERAS-SEJ#ERAS - ANEXO – Convenio interadministrativo para la
prestación de servicios de logística.-


 
ANEXO


CONVENIO INTERADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
LOGÍSTICA


En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los______días del mes de___________ del 2024, entre el
ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (en adelante ERAS), con domicilio en Av. Callao
976/82 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado por el Lic. Walter Ariel MENDEZ, titular
del D.N.I. Nº 16.266.558 en su carácter de Presidente del ENTE REGULADOR DE AGUA Y
SANEAMIENTO (ERAS) por una parte, y la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES
SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA AR-SAT, CUIT N° 30-70967041-3 (en adelante ARSAT), con
domicilio en Avenida Juan Domingo Perón Nº 7934, Benavidez, Provincia de Buenos Aires, representada
por la Sra. Soledad LAGIOIOSA con DNI N° 23.979.092 en su carácter de Apoderada por la otra parte,
acuerdan celebrar el presente CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE LOGÍSTICA (en adelante el “CONVENIO” o “convenio”), el cual se regirá por las
siguientes cláusulas:


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO


1.1 El presente CONVENIO tiene por objeto la prestación del Servicio de Hosting Virtual, modalidad IaaS,
en la plataforma Nube Pública Nacional con el respectivo soporte y mantenimiento para el ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS).


Las Partes acuerdan que el presente CONVENIO y el/los ANEXOS que lo integran son considerados como
recíprocamente explicativos y en caso de existir discrepancias entre estos documentos, se seguirá el
siguiente orden de prelación:


1)        El presente CONVENIO,


2)        ANEXO/S (ORDEN/ES DE SERVICIO).


CLÁUSULA SEGUNDA: PLAZO Y EXTINCIÓN CONTRACTUAL


2.1 El plazo de vigencia del presente convenio será de DOCE (12) meses corridos, con opción a favor de
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cualquiera de las partes de requerir se efectúe la prórroga del convenio por idéntico período. En tal
supuesto, la parte requirente deberá notificar por escrito su decisión en forma fehaciente a la otra parte con
una antelación mínima de TREINTA (30) días al vencimiento del plazo, bajo apercibimiento de perder la
opción de prorrogar el convenio. Una vez notificada la opción de prórroga, las PARTES arbitrarán,
actuando coordinada y consensuadamente, los mecanismos administrativos internos orientados a evaluar las
condiciones técnica/económica de la misma, previo a la aceptación de dicho requerimiento.


2.2. Las PARTES podrán dar por resuelto el presente convenio, en cualquier momento, mediando alguna de
las siguientes situaciones:


a.         Por el vencimiento del plazo contractual establecido y/o de las prórrogas acordadas;


b.         Por acuerdo mutuo de las PARTES, instrumentado por escrito y firmado por un representante de
cada una de las PARTES con poder suficiente;


c.         Por fuerza mayor fehacientemente comprobada, de conformidad con lo establecido en la cláusula
duodécima “Caso Fortuito o Fuerza Mayor”;


d.         En caso de incumplimiento total o parcial grave que impida la normal prestación del objeto del
convenio, la PARTE cumplidora se reserva el derecho, a su solo arbitrio, de dar por rescindido este
convenio previa notificación fehaciente a la PARTE incumplidora para que subsane el incumplimiento
dentro de un plazo perentorio de 15 (quince) días hábiles. Ello, sin perjuicio del derecho de exigir la
ejecución del convenio con más los daños sufridos.


CLÁUSULA TERCERA: PRECIO DE LOS SERVICIOS Y FORMA DE PAGO


3.1 El precio por los Servicios y su forma de pago serán los indicados en el/los ANEXOS que forman parte
del presente.


3.2 La suma detallada en dicho/s ANEXOS corresponde al precio final neto incluyendo impuestos,
contribuciones, tasas o gravámenes (nacionales, provinciales o municipales) relacionados con la provisión
de los SERVICIOS conforme lo establecido en la legislación vigente.


3.3 La falta de pago en término producirá la mora de pleno derecho sin necesidad de interpelación alguna
por parte de ARSAT. A partir del primer día de mora, las sumas adeudadas por el ERAS devengarán un
interés compensatorio calculado teniendo en cuenta la tasa testigo pasiva publicada por el Banco Central de
la República Argentina hasta la efectivización del pago y además, se considerará aplicable una penalidad
hasta llegar al máximo del DOS POR CIENTO (2%) mensual.  


3.4 El ERAS depositará las sumas establecidas en el/los ANEXOS que forman parte del presente
CONVENIO, mediante transferencia bancaria a Banco HSBC, sucursal N° 300 (Microcentro), Cuenta
Corriente en pesos Nº 3003393700, CBU N°1500054100030033937000 o Banco HSBC, sucursal N° 300
(Microcentro), Caja de Ahorro en dólares Nº 3008347252, CBU N° 1500054100030083472528, titular
EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES S.A. ARSAT. Los pagos se considerarán
cumplidos una vez que los montos se acrediten sin condiciones en dicha cuenta bancaria.


CLÁUSULA CUARTA: FORMULARIO DE ENTREGA Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS


Dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos contados a partir del día siguiente a la
implementación y entrega de los SERVICIOS, el ERAS verificará, que éstos se hubieren entregado en
tiempo y forma, conforme lo descripto en el presente CONVENIO y en el/los ANEXOS que lo integran. A
tales efectos el ERAS acuerda redactar firmar y entregar a ARSAT dentro de ese término un formulario de
recepción y aceptación de los SERVICIOS indicando que los SERVICIOS fueron prestados a satisfacción
del ERAS. La falta de entrega de este formulario, facultará a ARSAT a interrumpir momentáneamente los
servicios hasta tanto el ERAS cumpla con el presente.
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CLÁUSULA QUINTA: FACTURACIÓN


Las facturas deberán ser presentadas en la sede del ERAS sita en la Av, Callao 976/82   de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y vía correo electrónico dirigido a contrataciones@eras.gov.ar. El ERAS se
compromete a informar inmediatamente y en forma fehaciente a ARSAT todo cambio de dicho domicilio
de entrega de las facturas y/o de correo electrónico y la fecha en que tal cambio surtirá efectos. La falta de
notificación sobre el cambio de domicilio de entrega de factura y/o de correo electrónico será en perjuicio
del ERAS, a quien el plazo de mora le empezará a correr desde la entrega en el último domicilio y/o
dirección de correo informado a ARSAT.


CLÁUSULA SEXTA: RESPONSABILIDAD LABORAL DE ARSAT


6.1. Las Partes deberán dar estricto cumplimiento a todas las leyes, disposiciones y/o reglamentaciones de
las autoridades públicas y en especial a las normas laborales y de seguridad en el trabajo que se refieran a
salarios, jornadas laborales, seguros de riesgos del trabajo, seguridad social y otras cuestiones similares o
conexas que la obliguen en relación a su personal.


6.2 Las Partes se comprometen a mantener indemne a la otra Parte por cualquier responsabilidad derivada
de la relación de trabajo existente entre cada Parte y su personal asignado directa o indirectamente a la
prestación de los SERVICIOS, como así también por cualquier reclamo de terceros invocando la existencia
de una relación laboral, entendiéndose que dicho personal se desempeña bajo la exclusiva dependencia
laboral de su contratante.


6.3 En ningún caso las Partes asumirán responsabilidad laboral alguna frente a los empleados de la otra
Parte.


CLÁUSULA SÉPTIMA: RESPONSABILIDADES DEL ERAS


Sin perjuicio de las previsiones contenidas en otras cláusulas del presente CONVENIO y ANEXO/S que lo
integran, el ERAS tendrá las siguientes obligaciones:


7.1 Utilizar los SERVICIOS aquí contratados exclusivamente para su propia actividad dentro del territorio
de la República Argentina. El ERAS no podrá ceder ni transferir su posición contractual en este
CONVENIO ni ninguno de sus derechos u obligaciones derivados del mismo a terceros sin el
consentimiento previo y escrito de ARSAT, el cual sólo será otorgado previo análisis por parte de ARSAT
de los antecedentes e idoneidad del cesionario propuesto.  


7.2 Suministrar a ARSAT, cuando éste así lo solicite, toda la documentación técnica, materiales y asistencia
que considere necesarios para garantizar la implementación y el buen funcionamiento de los SERVICIOS,
conforme se determine en el/los ANEXOS que forman parte del presente CONVENIO. ARSAT no será
responsable por ninguna demora al completar sus tareas asignadas, en la medida en que esto dependa de la
falta o demora del ERAS en suministrar y/o proveer oportunamente tal documentación, materiales y
asistencia.


7.3 No instalar ningún equipamiento adicional a los SERVICIOS provistos sin la previa autorización por
escrito de ARSAT.


7.4 El ERAS asume total y exclusiva responsabilidad por el contenido de las transmisiones que realice. A
su vez, el ERAS mantendrá indemne a ARSAT respecto de cualquier responsabilidad que le sea atribuida a
ARSAT por dichas transmisiones.


7.5 El ERAS deberá realizar las gestiones administrativas, obtener los permisos, licencias, aprobaciones y
autorizaciones requeridos por sus proveedores y/o autoridades u organismos correspondientes, derivadas de
la asignación de direcciones IP por ARSAT o terceros contratados, o de las propias redes del ERAS, con el
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objeto de asegurar el correcto funcionamiento de los SERVICIOS. 


7.6 El ERAS no podrá transferir las direcciones IP asignadas por ARSAT o terceros contratados al ERAS.


7.7 El ERAS informará a ARSAT de los temas de acceso y medidas de seguridad y proveerá acceso a todas
las facilidades, instalaciones y hardware necesarios, incluyendo, pero no limitando a suministros
administrativos, sala de reuniones, conexión de acceso a la red interna, impresora, copiadora, fax y telefonía
nacional e internacional, sólo cuando los SERVICIOS así lo requieran.


7.8 El ERAS realizará un respaldo de todos los datos, archivos y programas existentes de los sistemas que
se vieran afectados antes de que ARSAT preste los SERVICIOS y durante el plazo de vigencia del presente
CONVENIO. ARSAT no es responsable de la pérdida ni de la recuperación de datos, archivos y/o
programas ni de la interrupción del uso de los sistemas como resultado de los SERVICIOS provistos
conforme a este CONVENIO.


7.9 El ERAS se compromete a notificar por escrito a ARSAT y proveer la documentación técnica
pertinente, respecto de cualquier cambio o modificación en el diseño, operación o funcionamiento de sus
infraestructuras e instalaciones que, directa o indirectamente pudieran afectar la prestación de los
SERVICIOS brindados por ARSAT o terceros contratados, con una antelación de treinta (30) días corridos
a la fecha en que esté prevista efectuarse tal modificación. ARSAT contestará en forma escrita al ERAS
dentro de los quince (15) días corridos de recibida la notificación antes referida si dichos cambios o
modificaciones afectan la prestación de los SERVICIOS.


7.10 Queda expresamente convenido que el ERAS otorgará indemnidad contra todo reclamo judicial y/o
extrajudicial de terceros relacionado con el uso de los servicios, incluyendo, pero no limitado a
responsabilidades por daños derivados de la legislación vigente referida a la defensa del consumidor
relativas a la interrupción de la prestación del servicio (actualmente ley de defensa del consumidor N°
24.240 y/o sus futuras modificaciones).


CLÁUSULA OCTAVA: RESPONSABILIDADES DE ARSAT


8.1 ARSAT no será responsable ni expresa ni implícitamente de la adecuación de los SERVICIOS que
proporcione a las necesidades reales del ERAS. Su inadecuación no podrá ser causa de resolución ni
devoluciones de pago.


8.2 Ninguna de las Partes será responsable por:


8.2.1 Pérdidas o daños indirectos,


8.2.2 Interrupción de actividades comerciales,


8.2.3 Lucro cesante,


8.2.4 Pérdida de uso de sistemas o redes,


8.2.5 Pérdida o daños en datos o software,


8.2.6 Recuperación de datos o programas.


8.3 La responsabilidad total de ARSAT originada en o vinculada con cualquier hecho o serie de hechos que
tengan lugar en relación con los SERVICIOS adquiridos no superará el monto total de los SERVICIOS
según el/los ANEXOS que integran el presente CONVENIO.


8.4 ARSAT no será responsable de interrupciones de los SERVICIOS si se deben a: 1) cortes de los
SERVICIOS por mantenimientos programados, 2) el uso de equipamiento del ERAS, 3) Cualquier tipo de
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averías o desperfectos ajenos a la responsabilidad de ARSAT, 4) la realización de actividades no
autorizadas por parte del ERAS o de terceros, 5) actos y/u omisiones del ERAS y/o de sus dependientes y/o
usuarios y/o subcontratistas.


CLÁUSULA NOVENA: DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL


El ERAS reconoce que la propiedad de los SERVICIOS corresponde a ARSAT y conviene que no realizará
acto alguno que afecte dichos derechos de propiedad. ARSAT será propietario de todos los derechos de
propiedad intelectual, derechos y beneficios sobre cualquier idea, conceptos, know-how, documentación o
técnicas desarrolladas por ARSAT bajo este CONVENIO. El ERAS conviene en que no atacará u objetará
los derechos de propiedad que ARSAT tiene sobre los SERVICIOS. Adicionalmente, el ERAS conviene en
que no realizará acto alguno que pueda disminuir o destruir el valor que los SERVICIOS tienen para
ARSAT.


El ERAS no podrá realizar promociones ni suscribir contratos comerciales que vulneren o menoscaben el
espíritu y la imagen de ARSAT.


Se encuentra terminantemente prohibido el uso por el ERAS de la marca ARSAT o cualquier nombre,
denominación, marca, escudo, colores, identificación, y demás símbolos alusivos a ARSAT sin el
consentimiento previo y escrito de ésta.


En caso que un tercero usuario del ERAS, realizara actos que representen un uso no autorizado o una
violación a los derechos de propiedad intelectual y/o industrial de ARSAT, el ERAS asume el compromiso
irrevocable de: (i) reportar dicha situación de manera inmediata a ARSAT, especificando todas las
circunstancias del caso y proporcionando toda evidencia recabada u obtenida al respecto, y (ii) adoptar las
medidas necesarias y urgentes a fin de resguardar los derechos de ARSAT frente a tales infracciones.


CLÁUSULA DÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD


10.1 Para efectos del presente CONVENIO, la información confidencial, en lo sucesivo la “Información
Confidencial”, es toda aquella información, propiedad de alguna de las Partes, que sea designada de esa
manera por escrito o verbalmente.


10.2 Las Partes convienen en proteger la Información Confidencial de la otra Parte como protegerían su
propia Información Confidencial y solo usarla para los fines del presente CONVENIO y no divulgarla a
terceros. Dicha confidencialidad se mantendrá por un período de DIEZ (10) años a contar desde la fecha de
suscripción del presente.


10.3 Las Partes no estarán obligadas a proteger la Información Confidencial que:


(a) sea o pase al dominio público por cualquier acto que no sea un incumplimiento por parte del
destinatario;


(b) sea recibida legítimamente de un tercero, sin violar este CONVENIO;


(c) sea conocida o haya sido recibida antes de que la otra Parte se la haya divulgado;


(d) sea desarrollada independientemente sin violar este CONVENIO.


En caso de que cualquiera de las Partes tuviere la obligación de divulgar la Información Confidencial a una
entidad gubernamental o a un tribunal, dicha Parte deberá informar a la otra oportunamente, a fin de que
pueda adoptar las medidas que estime corresponder.


10.4 Cualquier decisión que tome cualquiera de las Partes con base en la Información Confidencial de la
otra Parte será a su propio riesgo.
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10.5 Las Partes se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para que su personal y el de sus
subcontratistas que deban tener acceso a la Información Confidencial procedan con el cumplimiento de lo
previsto en esta cláusula.


CLÁUSULA UNDÉCIMA: INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS


11.1 Este CONVENIO constituye el acuerdo íntegro entre las Partes. Cualquier modificación o cualquier
pedido efectuado de conformidad con este no serán válidos o vinculantes a menos que se efectúen por
escrito y sean acordados por las Partes.


11.2 Cada cláusula de este CONVENIO es válida en sí misma y no invalidará al resto. Si alguna cláusula
contenida en el presente resulta inválida o inejecutable, ello no afectará la validez, ejecución y exigibilidad
de las demás cláusulas y las Partes deberán excluir dicha cláusula inválida o inejecutable o modificarla con
el alcance necesario para cumplir con las disposiciones legales.


11.3 La falta por cualquiera de las Partes de requerir el cumplimiento de una obligación o de ejercer
cualquier derecho bajo este CONVENIO no impedirá la exigibilidad futura de tal derecho u obligación ni
podrá ser interpretada como una renuncia a ese derecho o a exigir el cumplimiento de esa obligación.


CLÁUSULA DUODÉCIMA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR


12.1 Las Partes de este CONVENIO no serán responsables por el incumplimiento de sus obligaciones por
causas de caso fortuito o fuerza mayor.


12.2 Serán consideradas causas de caso fortuito o fuerza mayor, pero no limitadas a las mismas, los
siguientes fenómenos: catástrofe, explosión, incendio, inundación, terremoto, guerra (declarada o no), acto
de gobierno, paros o huelgas laborales, boicot u otros casos que no puedan ser razonablemente controlados
por las Partes.


12.3 Si ARSAT o el ERAS se vieran afectados por un hecho de fuerza mayor o por un caso fortuito (según
estos términos se definen en arts. 955 y 1730 del Código Civil y Comercial), deberán notificarse tal
circunstancia por escrito dentro del plazo de cinco (5) días de haber tomado conocimiento del acaecimiento
del hecho. Durante todo el tiempo en que el hecho de fuerza mayor o caso fortuito en cuestión torne
imposible el cumplimiento de sus obligaciones por el ERAS o por ARSAT, las mismas se suspenderán. Si
las causas del hecho de fuerza mayor o caso fortuito duran más de treinta (30) días, la otra Parte podrá
terminar de inmediato el CONVENIO mediante una notificación por escrito a la Parte en retraso.


CLÁUSULA DECIMOTERCERA: DOMICILIO DE LAS PARTES Y NOTIFICACIONES


13.1 Las Partes constituyen domicilio especial a todos los efectos del presente CONVENIO y donde serán
válidas todas las notificaciones escritas que se cursen en:


ARSAT: Avenida Juan Domingo Perón Nº 7934, Benavidez, Provincia de Buenos Aires


El ERAS: Av. Callao 976/82 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


13.2 Dichos domicilios se tendrán por vigentes hasta tanto una de las Partes haya comunicado de modo
fehaciente a la otra su modificación.


CLÁUSULA DECIMOCUARTA: NORMATIVA APLICABLE, JURISDICCIÓN Y
COMPETENCIA


14.1 Este CONVENIO se regirá y será interpretado de acuerdo con las leyes vigentes en la República
Argentina. Resultan de aplicación el Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA
Y SANEAMIENTO (ERAS) aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS N° 39/18 y su modificatoria
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la Resolución ERAS N° 35/24, en particular  lo dispuesto en los artículos 10º, 11º, 15º y concordantes del
mismo y lo dispuesto en los artículos 4° y 25 inciso d) apartado 8 del Decreto N° 1023/01- por el que se
aprobó el “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”- con sus respectivas normas
modificatorias y complementarias, y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 1030/16, sus
modificatorias y complementarias (art. 22 y cc).


14.2 La solución de todo diferendo suscitado entre las PARTES, relacionado con cualquier aspecto del
cumplimiento del presente convenio, deberá ser resuelto en primer término de manera directa entre ambas
partes a través de las instancias jerárquicas internas que correspondan, haciendo primar el mayor espíritu de
cooperación. De fracasar el procedimiento indicado en el párrafo anterior, se someterá la cuestión a los
Tribunales Nacionales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, con expresa renuncia de cualquier otro fuero o jurisdicción.


 


En prueba de conformidad las Partes firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en el
lugar y fecha indicados en el encabezado del presente CONVENIO.
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El Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS) solicita a ARSAT una propuesta de renovación 
del servicio de Nube, brindado desde el Centro Nacional de Datos de ARSAT ubicado en Av. Juan 
Domingo Perón 7934, Benavidez, Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo descripto en la 
siguiente oferta. 



 
 



 



Se brindará el servicio de Nube (en adelante “Nube” o “NUBE ARSAT”) asignando en total los 
siguientes recursos para cumplimentar el requerimiento: 



 Cantidad total de vCPU: 138



 Cantidad total de memoria RAM: 276 GB



 Disco Primario: 6.100 GB (Destino: Almacenamiento primario de las máquinas 



virtuales)



 Disco Secundario: 4.000 GB (Destino: copias de las máquinas virtuales administradas 



por el Cliente)



A distribuir por el Cliente en el siguiente esquema sugerido de máquinas virtuales estándar 
(que podrá ajustar según lo necesite), más almacenamiento: 



 
 



Tipo de VM Cantidad 



AR2c ‐ 2 vCPU (1000Mhz) ‐ 4GB vRAM ‐ CPU‐OPTIMIZED 3 



AR4c ‐ 4 vCPU (1000Mhz) ‐ 8GB vRAM ‐ CPU‐OPTIMIZED 3 



AR8c ‐ 8 vCPU (1000Mhz) ‐ 16GB vRAM ‐ CPU‐OPTIMIZED 3 



AR16c ‐ 16 vCPU (1000Mhz) ‐ 32GB vRAM ‐ CPU‐OPTIMIZED 6 



 



 
  FIREWALL Y NETWORKING  



 



 Firewall: Este servicio autogestionado se encuentra embebido en el enrutador virtual, 
una máquina virtual dedicada a los servicios de red, desplegada automáticamente.



 Red Privada Virtual (VPN): Servicio autogestionado, también integrado en el enrutador 



virtual, que permite la conectividad segura hacia las máquinas virtuales de la Nube. 



Hasta 20 usuarios por VPN.



PROPUESTA TECNICA 



INTROCUCCIÓN 



SERVICIO DE NUBE 



NUBE PROFESIONAL 
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  CONECTIVIDAD INTERNET  



 Ancho de banda: hasta 1 Gbps por VPC.



 Direcciones públicas ip v4: 2 (dos)
 
 
 



  MONITOREO  
 



Se brindará la siguiente solución de monitoreo: 
 



 Monitoreo estándar de infraestructura operativa realizado por el Network 



Operation Center (24x7x365)



 Monitoreo propio de la plataforma de la Nube ARSAT.



 En el caso que el Cliente publique un sitio web, se ofrece la opción de un 



monitoreo externo a través de una aplicación. Esto es utilizado para detectar 



anomalías que no son identificadas por los sistemas de monitoreo instalados 



localmente, pero son detectados desde conexiones externas a ARSAT. El citado 



software realiza el monitoreo desde Dallas‐USA en forma primaria y desde al 



menos 10 países adicionales (https://uptimerobot.com/locations.php). En caso de 



modificar la herramienta, se notificará oportunamente.



 
 



 
  MIGRACION  



 



Migración de 9 VMs desde el DC del ERAS hacia su Tenant de la Nube Profesional (SERV‐ 
505506), de acuerdo al siguiente listado: 
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  PLAZO DE ENTREGA  



 



Migración de VMs: se realizará de manera coordinada y consensuada con el cliente, según 



disponibilidad técnica de ambas partes. 



 
El resto de los recursos se encuentran implementados y entregados. 



 
 



  NIVEL DE SERVICIO DE MAQUINAS VIRTUALES  
 



Disponibilidad del Servicio: es el tiempo total en un año calendario en el cual la arquitectura 
propuesta está disponible. La disponibilidad del personal técnico es las 24 horas del día, los 7 
días de la semana, los 365 días del año a través de los teléfonos y correo electrónico detallado 
en esta propuesta. 



Caída del Servicio: es el tiempo total durante el cual el Cliente no pudo acceder a su aplicativo, 
el mismo se puede dar por dos razones: 



 



1. Programado: es la ventana de tiempo que puede llegar a utilizarse para realizar tareas de 
mantenimiento. Esta ventana de tiempo necesaria será coordinada con el Cliente con un 
mínimo de 72 horas de anticipación. 



 



2. Inesperado: es la duración del tiempo en el cual el Cliente no puede acceder a los servicios. 
No incluye el tiempo resultante a fallas no inherentes al servicio descripto en esta propuesta. 



 



 
El Nivel de Servicio comprometido es de [99,5%] Anual no incluyéndose las caídas de servicio 
programadas. 



 



Condiciones de medición del Nivel de Servicio para aplicaciones o servicios del Cliente 
 



El Nivel de Servicio comprometido por ARSAT se mide exclusivamente respecto de la 
infraestructura que se corresponde con nuestra responsabilidad, de acuerdo al modelo de 
responsabilidad compartida. 



 



En caso de que el Cliente requiera contar con una medición específica del nivel de servicio de un 
servicio o aplicación alojado en una máquina virtual montada sobre la infraestructura de ARSAT, 
debe tener en cuenta que: 



 



1. Debe suministrar al NOC vía ticket la dirección pública (URL) utilizando algún puerto del 
protocolo TCP/IP del servicio o aplicación sobre el cual requiere la medición, a fin que 
ARSAT pueda implementarla mediante el sistema de monitoreo que utiliza para medir 
su infraestructura 



2. No es posible realizar el monitoreo sobre servicios publicados a redes privadas. 
3. ARSAT se compromete a un Nivel de servicio [99,5%] en la máquina virtual del Cliente, 



siempre que este tenga correctamente configurado el balanceo de carga y la 
funcionalidad de anti‐afinidad de host. 





http://www.arsat.com.ar/








ARSAT| Estación Terrena Benavidez| Av. Juan Domingo Perón 7934 (B162NGY) Benavidez. 
Provincia Buenos Aires | Argentina. Tel. 0800‐999‐2772| www.arsat.com.ar 



Página 6/17 



 



 



4. ARSAT no será responsable por caídas de servicio por demanda extraordinaria o por un 
insuficiente dimensionamiento de la infraestructura por parte del Cliente. 



5. La herramienta a utilizar será la establecida en el apartado de Monitoreo. 
6. La medición será anual. 



Si el cliente cumple con todas las condiciones mencionadas, tendrá derecho a solicitar un 
informe de Nivel de Servicio mediante ticket al NOC cada 30 días. En dicho informe verá el SLA 
del último año de servicio. 



 
 



  TERMINOS Y CONDICIONES DE USO DE NUBE ARSAT  
 



  CONSIDERACIONES GENERALES  
 



A partir de la firma del contrato de prestación de servicios de Nube ARSAT, el Cliente acepta los 
Términos y Condiciones de uso del servicio de Nube, el Modelo de Responsabilidad Compartida 
del servicio de Nube y la Política de Seguridad de la Información del Servicio de Nube. El 
contenido de dichos documentos se encuentra en el presente apartado y pueden consultarse 
en: https://nube.arsat.com.ar/ 



Las PARTES definen y asignan sus responsabilidades relativas a la Seguridad de la Información 
para el servicio Nube ARSAT sobre el Modelo de Responsabilidad Compartida previamente 
mencionado. En particular, el Cliente será responsable de: la seguridad en la Nube de sus datos, 
la plataforma, aplicaciones, identidad y control de acceso, encripción, sistema operativo, redes 
y configuración de firewall. 



En el caso de que dicha información sea actualizada por razones de seguridad y/o con el fin de 
mejorar los servicios contratados, las nuevas condiciones entrarán en vigencia a partir de su 
aceptación o a partir de los 30 (treinta) días corridos después de su publicación y podrán 
consultarse en el mismo enlace. 



En caso de no estar de acuerdo, dentro de los 20 (veinte) días corridos a partir de la publicación 
de la nueva versión el Cliente debe enviar un correo electrónico al ejecutivo designado por 
ARSAT para proceder a la baja del servicio. De no existir manifestación dentro del plazo 
estipulado, se entenderá que el Cliente ha aceptado las nuevas condiciones. 



  TERMINOS Y CONDICIONES DE USO  
 



El Cliente se compromete a: 



 No acceder a datos restringidos o intentar violar las barreras de seguridad para llegar a 
ellos. 



 No realizar búsquedas de vulnerabilidades o explotación de las mismas para cualquier 
fin. 



 No divulgar información acerca de la detección de vulnerabilidades encontradas en los 
servicios contratados. 



 Comunicar a ARSAT toda información a la que tenga acceso que pudiera implicar un 
compromiso a la seguridad de la información o los servicios brindados. 



 No proporcionar información personal falsa ni crear cuentas a nombre de terceros. 



 No crear otra cuenta sin permiso expreso del usuario administrador, en caso de que este 
último haya inhabilitado la cuenta original. 
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 Mantener la información de contacto exacta y actualizada. 



 No compartir la contraseña ni permitir que otra persona acceda a su cuenta. 



 No llevar a cabo acciones prohibidas, incluyendo, pero no limitándose a: 



- Hostigar, acosar, amenazar, acechar, realizar actos de vandalismo hacia otros 
Usuarios. 



- Infringir los derechos a la intimidad de otros usuarios del servicio. 
- Solicitar información personal identificable de otros usuarios del servicio con el 
propósito de hostigar, atacar, explotar, violar la intimidad de los mismos; 



- Publicar de manera intencionada o con conocimiento injurias o calumnias; 
- Publicar, con el intento de engañar, contenido que es falso o inexacto; 
- Intentar usurpar la identidad de otro Usuario, representando de manera falsa su 
afiliación con cualquier individuo o entidad, o utilizar el nombre de otro usuario con el 
propósito de engañar; 
- Almacenar, transmitir, promover, defender o mostrar pornografía, obscenidad, o 
cualquier otro contenido obsceno, inmoral, que incite al odio o la violencia; 



- Infringir la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales; 
- Realizar cualquier otra acción contraria a la normativa vigente. 



 



Finalmente, el Cliente declara contar con procedimientos documentados donde se detallan las 
funciones, atribuciones y responsabilidades en el servicio de Nube. La adecuada utilización de 
los servicios es, sin excepción, de entera responsabilidad del Cliente. 



 



 
 



1. ARSAT pondrá a disposición las características de seguridad que sean configurables, para 
que el Cliente evalúe cuál/es serán implementadas por él mismo. Se informa que ARSAT 
parte de una base de configuración de seguridad exigible para el Cliente de acuerdo a 
estándares de seguridad definidos y alineados con marcos de seguridad reconocidos. Para 
más información: https://nube.arsat.com.ar/ficha/ 



 



2. Las PARTES se comprometen a concientizar, educar y capacitar a los empleados, y solicitar 
a los contratistas que hagan lo mismo, con respecto al manejo adecuado de los datos del 
Cliente del servicio en la Nube y de los datos derivados del mismo, así como los riesgos de 
seguridad de la información relacionados con el servicio y el entorno de Nube. 



 
3. El Cliente manifiesta contar con una Política de Control de Accesos con especificaciones y 



requisitos para la gestión de los derechos de acceso de los usuarios en el servicio de Nube 
y con un proceso formal que contempla alta, baja y modificaciones de los registros de los 
usuarios, su monitoreo y revisión permanente de tales permisos y restricciones conforme 
dicha política. 



 
4. Con el fin de mitigar los riesgos de Seguridad de la Información vinculados a la gestión de 



identidades y control de accesos en el servicio de Nube, ARSAT proporcionará al Cliente: 
a) Funciones y especificaciones para la gestión de los derechos de acceso de los usuarios 
del Cliente en la Nube; b) Funciones y especificaciones de alta y baja de usuarios; c) 



OBLIGACIONES DE SEGURIDAD PARA LAS PARTES 
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Procedimientos para la gestión de la información secreta de autenticación del Cliente y d) 
Mecanismos que le permitan al Cliente restringir el acceso a sus servicios en la Nube. 



 
 



5. En relación a la Seguridad Operativa: 
 



5.1 ARSAT: 
i) Es responsable de proteger la infraestructura que ejecuta los servicios de Nube 



la cual está conformada por el hardware, el software, las redes y las 
instalaciones que ejecutan los servicios de la misma; 



ii) Se reserva la facultad de supervisar la capacidad de los recursos contratados 
con el fin de evitar incidentes de seguridad causados por la falta de los mismos 
tomando las acciones necesarias; 



iii) Resguarda los registros de eventos y alertas recopilados en relación con el uso 
de servicio de la Nube por parte del Cliente durante 15 y 7 días, 
respectivamente; 



iv) Se compromete a notificar las tareas de mantenimiento preventivo conforme 
lo acordado en la orden de servicios, y el inicio y finalización de los cambios 
que puedan afectar negativamente al servicio de la Nube; 



v) Utiliza 0.south‐america.pool.ntp.org para la sincronización de los relojes de 
Cloud ARSAT en la cual se basará toda la infraestructura que el Cliente 
contrate; 



vi) Proporciona al Cliente capacidades de supervisión sobre aspectos específicos 
del funcionamiento de los servicios en la Nube; 



vii) Informará cuando existan vulnerabilidades técnicas que afecten servicios 
contratados por el Cliente para que actúe en consecuencia, en caso de 
aplicarle. 



 
5.2 El Cliente es responsable de: 



i) La administración del sistema operativo huésped (incluidos los parches de 
seguridad y las actualizaciones), de cualquier utilidad o software de 
aplicaciones que el Cliente haya instalado en las instancias y de la configuración 
del firewall provisto por ARSAT; 



ii) Administrar sus datos (incluidas las opciones de cifrado), clasificar sus recursos 
y definir políticas y procedimientos para administrar los recursos en la Nube 
ARSAT, realizar y recuperar copias de seguridad de sus activos, monitorear y 
administrar la seguridad del entorno informático en el marco de sus 
responsabilidades; 



iii) Articular los medios necesarios, ya sea por un servicio de backup contratado a 
ARSAT o por mecanismos externos, para la realización de sus copias de 
seguridad que mantendrán sus datos resguardados en caso de eventualidades; 



iv) Realizar las pruebas de recuperación de copias de seguridad; o solicitar a 
ARSAT una Prueba de Recuperación en caso de tener el servicio contratado, 
que definirá en conjunto con ARSAT el alcance, costos y periodicidad de las 
mismas; 



v) Definir un proceso a los fines de identificar las vulnerabilidades técnicas que 
será responsable de gestionar. En caso de que el Cliente identifique una 
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vulnerabilidad técnica deberá adoptar las medidas apropiadas para tratar los 
riesgos asociados en el marco de sus responsabilidades. 



 
6. El Cliente debe notificar a ARSAT en caso de sospecha de uso indebido de sus cuentas o 



credenciales, detección de vulnerabilidades existentes, y eventos e incidentes de 



ciberseguridad. 



 



7. Las PARTES, conforme el Modelo de Responsabilidad Compartida, definen procedimientos 
de gestión de incidentes de seguridad de la información y se comprometen a notificarse 
cualquier evento y/o incidente de seguridad de la información detectado que pudiere 
afectarlos, dar seguimiento y utilizar el conocimiento obtenido del análisis y resolución de 
los mismos para reducir la probabilidad o el impacto en el futuro. 



 



8. Las PARTES cuentan con procesos y procedimientos internos referidos a la continuidad de 
la gestión de la seguridad de la información en situaciones adversas y han definido 
controles para verificar periódicamente la validez y eficacia de los mismos. 



 
9. Finalizada la relación contractual, ARSAT efectuará la eliminación segura de todos los 



recursos contratados (incluidas las copias de seguridad) y se emitirá un informe con las 
acciones realizados por el operador. La eliminación se hará efectiva en un plazo de 24 
(veinticuatro) horas, luego de trascurrido este tiempo no se podrá recuperar la misma. 



 
10. Las PARTES manifiestan tener implementados procedimientos apropiados para garantizar 



el cumplimiento de los requisitos legales, reglamentarios y contractuales relacionados con 
la normativa atinente a Datos Personales, Propiedad Intelectual y demás regulaciones 
vinculantes en el servicio de la Nube. Adicionalmente, ARSAT cuenta con auditorias 
aprobadas y certificaciones internacionales vigentes como ISO/IEC 27001:2013, e ISO 
9001:2015 ‐ Avalados por TÜV Rheinland Argentina. Para más información consultar: 
https://nube.arsat.com.ar/ 



 



 



ESQUEMA ‐ MODELO DE RESPONSABILIDAD COMPARTIDA 
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Una vez concluidas todas las gestiones de contratación pertinentes, ARSAT proveerá al Cliente 
las credenciales de acceso al servicio de Nube para su posterior modificación, debiendo este 
adoptar las medidas necesarias para evitar el acceso no autorizado. Asimismo, el presente 
lineamiento se extiende a las tareas realizadas por los empleados del Cliente y/o terceros 
contratados por el mismo. 



 



POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL SERVICIO DE NUBE  
 



El Cliente declara conocer y aceptar la Política de Seguridad de la Información de la Nube, así 
como también sus futuras modificaciones luego de ser debidamente comunicada por parte de 
ARSAT. 



 



Sin perjuicio de las modificaciones que en el futuro pueda tener dicha política, el Cliente acepta 
que: 



 



1. ARSAT documenta y define las responsabilidades de seguridad de la información para el 



servicio de Nube y las acuerda con el Cliente, según corresponda. 
 



2. ARSAT no será responsable por la información, datos y/o contenido que transmita, 



distribuya, acceda y aloje el Cliente en el servicio de Nube. Su propiedad y cualquier daño 



y/o perjuicio que pudiera generar la misma, responsabilizará de manera exclusiva al Cliente 



del servicio. 
 



3. Los datos e información almacenada en el servicio de Nube serán tratados como 



confidenciales. ARSAT no accederá a los contenidos del Cliente, excepto que le sea 



requerido legal y/o judicialmente. 



CREDENCIALES DE ACCESO 
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4. ARSAT no será responsable de proteger y asegurar los datos personales alojados por el 



Cliente en el servicio de Nube frente a cualquier pérdida, daño o mal uso de los mismos. 
 



5. ARSAT incorpora acuerdos y cláusulas de confidencialidad y no divulgación según las 



necesidades en todos los convenios/contratos que se suscriban con el Cliente y contratistas. 
 



6. ARSAT incluye en los acuerdos suscriptos con sus proveedores y contratistas obligaciones y 



aspectos pertinentes a la seguridad de la información con el fin de mitigar los riesgos 



asociados a los activos de la organización a los cuales tienen acceso. 
 



7. ARSAT prohíbe expresamente utilizar el servicio de Nube para almacenar y/o facilitar la 



circulación de cualquier contenido ilegal y/o en violación a cualquier regulación vigente en 



la República Argentina. 
 



8. ARSAT no será responsable por las actividades que realice el Cliente en el servicio de Nube, 



independientemente de si las actividades fueron realizadas por el Titular del 



convenio/contrato, un empleado o un tercero. 
 



9. ARSAT implementa controles de acceso y mecanismos de autenticación con el objeto de 



garantizar que solo el personal autorizado por ARSAT pueda acceder a la infraestructura que 



ejecuta los servicios de Nube. 
 



10. ARSAT registra y tiene un proceso de revisión periódico del personal operativo que realiza 



tareas sobre la infraestructura que soporta los servicios de Nube. 
 



11. Los datos almacenados en la infraestructura que ejecuta los servicios de Nube se encuentran 



cifrados en tránsito mediante algoritmos de encriptación de alta seguridad. 
 



12. ARSAT es el encargado de articular los medios necesarios para resguardar los datos 



pertenecientes a su infraestructura a fin de brindar los servicios correspondientes de 



acuerdo a SLA vigente. 
 



13. ARSAT adopta medidas técnicas, organizativas y de seguridad para evitar que el Cliente 



realice acciones valiéndose de debilidades o vulnerabilidades que afecten y/o pudieren 



afectar a la infraestructura y/o sistemas asociados al servicio contratado. 
 



14. ARSAT adopta las medidas necesarias para efectuar una adecuada gestión de incidentes que 



permite prevenir, detectar, contener y erradicar incidentes de seguridad con el objeto de 



minimizar su impacto en los servicios brindados. 
 



15. ARSAT establece mecanismos de comunicación con el Cliente a través de los canales 



correspondientes conforme la orden de servicios y/o anexo técnico. 
 



16. ARSAT cuenta con controles preventivos y correctivos para reducir – a niveles aceptables – 



las posibles interrupciones causadas por fallas significativas, ya sea por desastres naturales 
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o provocadas por el hombre a favor de la continuidad de las operaciones y servicios de Nube 



brindados. 
 



17. ARSAT cumple con las normas y regulaciones aplicables, incluyendo la normativa de 



protección de datos personales y aquellas relacionadas con propiedad intelectual e 



industrial. 
 



 



  SERVICIO DE POSTVENTA  



 



Modalidad del Servicio: el servicio será brindado en la modalidad 7x24 (24 horas por día, los 7 
días de la semana, los 365 días del año). 



 
Un reclamo es una disconformidad detectada en el producto / servicio / solución instalados que 
evidencian un impacto en el normal funcionamiento de las producciones y procesos de negocios 
asociados. Pueden ser técnicos como Administrativos 



 
Tipos de Reclamos: Se clasifica los reclamos en cuatro tipos según su grado de severidad de 
acuerdo a la tabla anexa debajo. 



 



Grado de Severidad Descripción 



Severidad grado 1 
Son aquellos que implican indisponibilidad total de servicio. 



(ej.: caída de servidor, caída de red). 



Severidad grado 2 
Son aquellos que implican indisponibilidad parcial o 
degradación de servicio. (ej.: pérdida de paquetes). 



Severidad grado 3 Son aquellos que no comprometen la operatividad del 
sistema. (ej.: aplicar parches al sistema operativo). 



Severidad grado 4 Son aquellos que no causan ningún impacto en los servicios 
(ej. consultas operativas). 



 



Registro de Reclamos 



Los reclamos o solicitudes serán registrados a través de un Ticket que será abierto en el 
sistema de gestión de reclamos y solicitudes de ARSAT. 



Información necesaria para registrar reclamos: 



 Nombre de Cliente 



 Nombre de Contacto en sitio o persona a contactar (ventana de tiempo para 



contactar) 



 Número de Teléfono o Email 



 Producto / servicio / solución afectada / impactada (ID del servicio SERV‐XXXXXX, 



entregado con la activación del servicio) 



ATENCIÓN DE RECLAMOS Y CONSULTAS 
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Niveles de Atención 
 
 



 
 



Nivel 1 (Soporte Post‐Venta) 



El SPV será responsable de abrir todos los Tickets y asignarlos respectivamente. El Cliente 
realizará su ingreso para todas las líneas de negocios a través del Centro de Servicios 



Nivel 2 (Soporte Técnico) – Centro de Servicios 



Este es la Primera línea en la gestión técnica de los servicios y redes que realiza la Gerencia de 
Operaciones (primer nivel de soporte Técnico). El grupo actúa como punto único de contacto 
para la interacción en el día a día, siendo responsable del tratamiento de reclamos técnicos, 
solicitudes técnicas, incidentes y eventos del servicio. 



Nivel 3 (Soporte Técnico) – Especialista 



Este grupo concentra el conocimiento técnico especializado de cada Servicio y la experiencia 
relacionada con la gestión/mantenimiento de los equipos de la red, las aplicaciones asociadas y 
la infraestructura de soporte. Es el siguiente nivel de soporte funcional en la Gerencia de 
Operaciones. 



Nivel 4 (Soporte Técnico) ‐ Soporte Asistencia Proveedor Tecnológico 



Este nivel de soporte está comprendido por la Asistencia técnica del Proveedor (local o 
internacional) de los equipos/Servicios/Aplicaciones, entendiéndose como el Máximo Nivel de 
Conocimientos Técnicos en cada Área. 



Niveles de Escalamiento Jerárquicos 
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Los Niveles de Escalamiento están relacionados con la prioridad establecida de acuerdo al grado 
de severidad del caso. Una vez transcurrido el tiempo de resolución estimada que fue informada 
en la primera notificación prevista en la apertura del caso se establece un circuito formal de 
Escalamiento jerárquica. Se recomienda utilizar los niveles descriptos en este documento, 
quienes están circunscriptos a los responsables del área técnica, y no involucrar a otras áreas de 
ARSAT para poder brindar una información más directa y univoca en la resolución de los 
reclamos. 



Para una mejor comunicación se recomienda que la persona que ejecute el escalamiento sea de 
nivel jerárquico equivalente al de la persona de ARSAT. De ser posible se solicita no saltear 
niveles de manera que la información brindada sea lo más precisa posible. 



Tiempos para escalamiento 
 



Tiempos de referencia para 



Escalamientos 



Severidad 1 Severidad 2 Severidad 3 Severidad 4 



Registración de Reclamo Inmediato Inmediato Inmediato Inmediato 



Primer Nivel (Escalamiento) 1 hora 2 horas 4 horas 8 horas 



Segundo Nivel (Escalamiento) 2 horas 4 horas 8 horas 12 horas 



Tercer Nivel (Escalamiento) 4 horas 6 horas No aplica No aplica 



Cuarto Nivel (Escalamiento) 6 horas 8 horas No aplica No aplica 



 
 



Datacenter 



1er. Nivel de Escalamiento 
Centro de Atención al Cliente 



Tel.: 0800‐999‐2772 



email: soportecac@arsat.com.ar 
 
 



2do. Nivel de Escalamiento 



Centro de Datos Tel.: 0800‐999‐2772 



Gestión Técnica ‐ Reclamos 
email: soportedc@arsat.com.ar 



 
 



Whatsapp/Signal para consulta por tickets abiertos: 



+54 9 11 5486‐9820 
 
 



3er. Nivel de Escalamiento 
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Marcelo Scollo 



email: mscollo@arsat.com.ar 



Cel.: +54 11 6899 7219 



 
4to. Nivel de Escalamiento 



Gustavo Rossi (Subgerente DC) 



email: grossi@arsat.com.ar 



Cel.: +54 11 6493 5767 



 
5to. Nivel de Escalamiento 



Esteban Tissera (Gerente de Tecnología) 



Email: etissera@arsat.com.ar 



Cel.: +54 11 3169 0158 
 



Son las tareas para garantizar una óptima performance de la arquitectura contratada. 



Mantenimiento Preventivo 



Se realizará tareas de mantenimiento en sus servidores y red en forma programada. Esta rutina 
requiere muchas veces dejar los servicios fuera de línea. Se reserva dos (2) horas por mes para 
realizar estas tareas sin que las mismas computen como parte de la disponibilidad. Estas tareas 
serán realizadas por operadores en horas no pico del uso del equipamiento y será coordinado 
con el Cliente con 72 horas de anticipación. 



El área de Soporte Técnico chequeará en forma constate con un sistema de monitoreo el uso del 
espacio de almacenamiento contratado por el Cliente y sus picos de uso. En caso de detectar un 
crecimiento anormal o de verificar que el mismo está alcanzando el umbral del 90% de su uso 
levantará un incidente para dar aviso al Cliente quien deberá tomar la decisión de contratar más 
espacio o realizar las acciones correctivas que el mismo crea conveniente para solucionar el 
problema de espacio en el almacenamiento. 



Mantenimiento Correctivo 



Son las tareas en caso de falla de algún componente de hardware de la solución el cual afecte 
los niveles comprometidos de disponibilidad y performance del servicio contratado, se 
compromete en remplazar el mismo en un plazo de 2 horas a partir de la detección de la falla o 
avería en caso que dicha falla provoque una caída del servicio, y en un término de 24 horas en 
caso que la falla ocasione un deterioro en la performance del servicio. 



Monitoreo 



Se posee un sistema de monitoreo el cual envía alertas en caso de fallas de algún nivel de la 
infraestructura de servicios, utilizando distintas metodologías (SNMP, traps, ping, y otros que 



SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y MONITOREO 
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varían según el dispositivo. La ventana de tiempo con la que se monitorean los componentes 
varía entre los 15 y los 30 segundos dependiendo de la metodología utilizada. 



 



 



En la siguiente tabla se debe completar con los contactos válidos para solicitar modificaciones 
al producto contratado. 



 



 



Nombre Mail Teléfono Cargo 



    



    



TABLA DE CONTACTOS 
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  PROPUESTA ECONOMICA  
 



A continuación, se presentan los precios para el ERAS por la renovación del Servicio de Nube, 
con el respectivo soporte y mantenimiento: 



 



SERVICIO ABONO MENSUAL 



 
Nube Profesional 



 
$ 2.550.000,00.‐ 



 
Los precios son finales, están expresados en pesos argentinos y no incluyen I.V.A. dado que ARSAT reviste 
carácter de Exento. 



 



Los precios de la presente oferta no incluyen ningún tipo de impuestos. En caso que por razones ajenas a 
ARSAT se incorporen a estos servicios nuevos impuestos y/o gravámenes de cualquier naturaleza ARSAT 
podrá trasladar los mismos en adición a los valores cotizados en la presente oferta. 



 



 



La oferta de servicio y el precio contenido en la misma permanecerán validas por treinta (30) 
días a partir de la fecha de esta propuesta y puede ser revocada por ARSAT en cualquier 
momento. 



 



 



El servicio contratado será provisto por un plazo de 12 (doce) meses. 
 



 



Los servicios se abonan dentro de los 30 días fecha de factura. 
 



 



En caso de corresponder el impuesto de sellos, el mismo será pagado por ambas Partes en 
mitades. ARSAT asume la gestión del pago del mismo ante las autoridades fiscales respectivas 
luego de lo cual enviará una Nota de Débito al Cliente por el importe que le corresponde de 
dicho impuesto. 



 



Se deja constancia que ARSAT se encuentra exenta del impuesto de sellos en Provincia de 
Buenos Aires en razón de lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley N°13.787. 



VALIDEZ DE LA OFERTA 



PLAZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 



FORMA DE PAGO 



IMPUESTO DE SELLOS 
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